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VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la Resolución nro. 
111/08 de la Dirección de la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano"; 
atento lo informado por la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 10 Y lo establecido por la Ordenanza HCS 7/94, y teniendo en 
cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por la Dirección de la Escuela 
Superior de Comercio "Manuel Belgrano" en su Resolución nro. 111/08, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, aprobar el 
llamado a concurso para cubrir 32 horas de Formación en Lengua Materna y 
Literatura correspondientes a 4°,5° Y 6° año. 

ARTíCULO 2.- Designar asimismo el Jurado que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en el Anexo I de la citada Resolución. 

ARTíCULO 3.- Pase para su conocimiento y efectos a la Escuela 
Superior de Comercio "Manuel Belgrano". 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
SEIS DíAS DEL S DE MAYO DE DOS MIL OCHO. 

Dra. SIlVIACAROLINA SCOTTO 
RECTORA 
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,Universidad Naciol¡al de Córdoba 

Escuela Superior de CO!~ercio Manuel Be/grano 


Córdoba, Ol f\Olí2lJOB 
VISTO: 

La Ordenanza No. 7/94 del Honorable ConsejO' SuperiO'r que establece el 
Régimen de CO'ncursO's para 100s EstablecimientO's de Nivel Medio de la U. N. C. y el 
Reglamento de la Escuela; 

y CÓNSIDERANDO: 

s;; Que el régimen de concursO' abierta pO'r antecedentes y O'posición es el 
mecanismo establecidO' para eubrir cargO's docentes y hO'ras-cátedra en los establecimientos 
medios 'de la Universidad; 

Que dichO' régimen dispone el concursO' público de 100s aspirantes; cO'n lO' cual se 
asegura la igualdad de O'portunidades, es decir, que todO's los ciudadanO's que cumplan con 
los requisitO's tengan la pO'sibilidad de acceder a lO's cargO's, elegidos pO'r su idO'n.eidad; 

Que es necesariO'. determinar y precisar los requisitO's exigidO's por la nO'rmativa 
vigente para aspirar al cargO' dO'cente que se cO'ncursa; 

PO'r ellO', y teniendO' en cuenta lO' acO'nsejadO' por la comisión de Ensefíanza del 
.CO'nsejO' Asesor; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 


'RESUELVE: 


ARTICULO l°.: SO'licitar a la sefíO'ra RectO'ra la autO'rización para llamar a 
cO'ncursO' de títulO's, antecedentes y O'posición, en 10'5 términO's y cO'ndiciones'fljados en el 
Régimen de CO'ncurso de este EstablecimientO', a fin de proveer treinta y dO's hO'ras de . 
FO'rmación en Lengua Materna y Literatura según se expresa en el.anexO' 1 que fO'rma parte': 

, ,'de la presente Resolución. 
ARTICULO 2°.: SO'licitar la designación del Tribunal que atenderá el CO'ncurso, y 

la autorización para que las sO'licitudes. de inscripción se recepten en Secretaría del 
EstablecimientO', de acuerdo a las fechas que O'portunamente se fijen pO'r Dirección, según 
lO' establecidO' en la Orde~anza 7/94. . 

ARTICULO 3",: Dar a conocer lO's hO'rarios de las cátedra~ que se concursan en 
los términos establecidO's en el artículO' 6° de la Ordenanza 7/94 

ARTÍCULO 4°, Elevar al RectoradO' y pO'r su intermediO' al HO'nO'rable ConsejO' 
SuperiO'r. CO'municar y archivar. 


